
 

 

75.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A75/43 Add.1 
Punto 27.4 del orden del día  25 de mayo de 2022 
  

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto a la Asamblea de la Salud 

Decisión: La dimensión de salud pública del problema mundial de las drogas 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos a enfermedades y afecciones específicas  
1.3.1. Suministro de orientaciones y normas reconocidas en materia de calidad, inocuidad y eficacia de 
las listas de productos sanitarios, medios de diagnóstico y medicamentos esenciales 
3.2.1. Los países estarán habilitados para abordar factores de riesgo a través de acciones multisectoriales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Ocho años (2023-2030) 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 20,71 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 2,39 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
No se aplica. 
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3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
US$ 4,97 millones. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuesto 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 13,35 millones (2026-2030). 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 0,94 millones. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 

US$ 1,45 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 

US$ 1,5 millones. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,84 1,84 
Actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,55 0,55 
Total 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,39 2,39 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,49 3,49 
Actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,48 1,48 
Total 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,97 4,97 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,37 9,37 
Actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,98 3,98 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,35 13,35 

Nota: Las actividades que se realicen para aplicar esta resolución se coordinan desde la Sede de la OMS a través de comités 
de expertos y otros grupos consultivos. Dada la naturaleza normativa de las actividades, la mayor parte de la labor se lleva a 
cabo en la Sede. Dichas actividades conllevan la participación de expertos de países de todas las regiones de la OMS que 
contribuyen a la labor a título personal.  

=     =     = 


